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I. DATOS DE LA PETICIÓN  

Parte peticionaria: Javier Mujica Petit, Carolina Lizette Gayoso Benavides 
Presunta víctima: Carolina Lizette Gayoso Benavides 

Estado denunciado: Perú1 

Derechos invocados: 
Artículos 8 (garantías judiciales), 24 (igualdad ante la ley) y 25 
(protección judicial) de la Convención en relación con su artículo 
1.1 (obligación de respetar los derechos) 

II. TRÁMITE ANTE LA CIDH2 

Presentación de la petición: 29 de diciembre de 2010 
Información adicional recibida 

durante la etapa de estudio: 20 de enero de 2014 

Notificación de la petición al Estado: 1 de diciembre de 2016 
Primera respuesta del Estado: 1 de marzo de 2017 

Observaciones adicionales de la 
parte peticionaria: 18 de julio de 2017 y 15 de enero de 2019 

Observaciones adicionales del 
Estado: 12 de Julio de 2018 

III.  COMPETENCIA  

Competencia Ratione personae: Sí 
Competencia Ratione loci: Sí 

Competencia Ratione temporis: Sí 

Competencia Ratione materiae: 
Sí, Convención Americana (depósito del instrumento realizado el 
28 de julio de 1978), Protocolo de San Salvador (depósito del 
instrumento realizado el 4 de junio de 1995) 

IV.  DUPLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y COSA JUZGADA INTERNACIONAL,  
CARACTERIZACIÓN, AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Duplicación de procedimientos y 
cosa juzgada internacional: No 

Derechos declarados admisibles: 

Artículos 8 (garantías judiciales), 23 (derechos políticos), 25 
(protección judicial) y 26 (derechos económicos sociales y 
culturales) de la Convención en relación con sus artículo 1.1 
(obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno) 

Agotamiento de recursos internos o 
procedencia de una excepción: Sí, el 26 de agosto de 2010 

Presentación dentro de plazo: Sí, el 29 de diciembre de 2010 

V.  HECHOS ALEGADOS  

1. La parte peticionaria denuncia presuntas violaciones a los derechos humanos de Carolina 
Lizette Gayoso Benavides (en adelante “la presunta víctima” o “la señora Benavides”) quien denuncia fue 

                                                                                 
1 Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2.a del Reglamento de la Comisión, el Comisionado Francisco José Eguiguren Praeli, 
de nacionalidad Peruana, no participó en el debate ni en la decisión del presente asunto. 
2 Las observaciones de cada parte fueron debidamente trasladadas a la parte contraria. 
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destituida del cargo que ocupaba en el Poder Judicial en retaliación por haber presentado denuncias contra 
varios funcionarios de éste órgano.  

2. Precisa que la presunta víctima laboró en el Poder Judicial por 27 años sin haber recibido 
sanciones disciplinarias. Indica que los últimos cinco años se desempeñó como Coordinadora del Registro 
Central de Condenas hasta que el 17 de septiembre de 1999 fue trasladada a la Gerencia de Operaciones de 
Centros Juveniles, sin función específica, en un contexto de hostigamiento sistemático en su contra. A 
consecuencia de esto, el 20 de septiembre de 1999 solicitó formalmente a su empleadora el cese de diversos 
actos de hostilidad en su contra y el 24 de septiembre de 1999 presentó una denuncia penal ante el Ministerio 
Público contra ocho funcionarios del Poder Judicial3.   

3. Alega que, en represalia a sus denuncias, el 6 de octubre de 1999 se le cursó una carta notarial 
de preaviso de despido por haber cometido faltas graves en materia laboral. El 13 de octubre de 1999 presentó 
sus descargos, negando y contradiciendo las falsas imputaciones. Precisa que simultáneamente interpuso una 
denuncia por acto de hostilización del empleador ante el Juez Especializado en lo Laboral de la Corte Superior 
de Justicia de Lima. Un día después, 14 de octubre de 1999, fue despedida de su empleo en virtud de los cargos 
formulados en la carta de preaviso y, paralelamente, fue denunciada penalmente por estos mismos hechos4.  

4. El 12 de noviembre de 1999 la presunta víctima interpuso una demanda de Nulidad de 
Despido ante el tercer Juzgado Especializado en lo laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima, quien la 
declaró fundada el 22 de febrero de 2002 ordenando el reintegro de la demandante a su puesto habitual u otro 
del mismo nivel, así como el pago de las remuneraciones devengadas desde su despido. Esta decisión fue 
confirmada el 20 de agosto de 2002 por la Primera Sala Laboral de la Corte Superior de Lima. Aduce que estas 
decisiones confirmaron la existencia de un nexo causal entre las denuncias presentadas por la presunta víctima 
y su destitución. Las denuncias penales contra la presunta víctima resultaron desestimadas, en última instancia 
por la Corte Suprema de Justicia el 5 de mayo de 2003.  

5. El Poder Judicial interpuso recurso de casación contra la sentencia de la Corte Superior de 
Justicia que declaró nulo el despido de la presunta víctima. El 11 de junio de 2004, la Sala de Derecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema declaró fundado el recurso.  La Sala concluyó que los 
tribunales de juicio habían incurrido en aplicación indebida del artículo 29(c) del Decreto Supremo 003-97-TR 
el cual establece que es nulo el despido que tenga por motivo “presentar una queja o participar en un proceso 
contra el empleador ante las autoridades competentes”. A criterio de la Sala, la aplicación de esta causal de 
nulidad requería que la demandante hubiese planteado contra el empleador una acción administrativa o 
judicial de trabajo, mientras que las denuncias presentadas por la presunta víctima estaban dirigidas contra 
funcionarios que no ejercían la representación legal del empleador. Además consideró que la presunta víctima 
no había acreditado que la carta de despido que se le cursó se debiera a la denuncia que presentó contra 
funcionarios del Poder Judicial. La señora Benavides interpuso un recurso de nulidad contra esta decisión, el 
que fue declarado infundado por la misma Sala de la Corte Suprema el 22 de septiembre de 2004.  

6. La parte peticionaria considera que la corte de casación vulneró sus derecho al debido proceso 
y a la tutela judicial efectiva al excederse de los límites de la revisión casatoria5, la cual tiene que circunscribirse 
estricta y exclusivamente a los fundamentos expuestos en el recurso respectivo y no puede actuar como una 
tercera instancia para realizar un nuevo análisis de los hechos y medios probatorios, ni aplicar el derecho de 
oficio o pronunciarse sobre aspectos que no hayan sido reclamados por la demandada. Resalta que la 
improcedencia de lo actuado por la Sala quedó evidenciado en el voto en discordia emitido por dos de sus 
miembros. De igual manera, en la vista aportada por la Procuradora Pública en el proceso de casación, la que 

                                                                                 
3 Señala que denunció delitos contra libertad personal, violación de la intimidad, daños y otros delitos como consistentes y 

continuos maltratos verbales y escritos. 
4 Indica que se le intentaron imputar delito contra la administración pública en la modalidad de usurpación de títulos u honores, 

delito contra la fe pública en la modalidad de falsedad ideológica, y delito contra la administración pública en la modalidad de omisión 
rehusamiento o demora de actos funcionales. 

5 En adición, según expresó en su demanda de amparo, la presunta víctima considera que la supuesta aplicación indebida de la 
ley no existió, puesto que sus denuncias fueron presentadas contra funcionarios del órgano judicial en su calidad de agentes de éste y no 
como personas privadas.  



 
 

3 
 

concluyó que la determinación de los tribunales inferiores en cuanto a que la presunta víctima no había 
incurrido en faltas que justificaran su despido y que éste se debió a una represalia por las denuncias 
presentadas, eran supuestos fácticos que no podían ser cuestionados en la etapa de casación. La vista también 
concluyó que no había indebida aplicación de la ley porque las denuncias penales fueron presentadas por actos 
realizados por los denunciados en su calidad de funcionarios de la entidad demandada. Agrega que las 
decisiones de la justicia penal confirman que no incurrió en las faltas que se le intentó imputar.  

7. La Señora Benavides interpuso una demanda de Amparo el 15 de noviembre de 2004, 
afirmando la violación de su derecho al acceso a la justicia, al debido proceso y al trabajo, la que fue declarada 
improcedente el 30 de noviembre de 2004 por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima. Dicha 
decisión fue revocada por un auto proferido por la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema 
el 23 de marzo de 2006 ordenando tramitar la acción de amparo. La Sexta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima se pronunció de nuevo el 22 de mayo de 2006, negando el amparo. La sala consideró que, 
aunque se invocaban violaciones a los derechos fundamentales, la pretensión real era cuestionar una 
resolución judicial desfavorable. El 25 de junio de 2009, la presunta víctima interpuso recurso de apelación 
ante la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte Suprema, quien confirmó la sentencia aduciendo que 
no compete a los jueces constitucionales pronunciarse sobre el fondo de un litigio laboral.  Finalmente, 
interpuso un recurso extraordinario de agravio constitucional, el que fue declarado improcedente por el 
Tribunal Constitucional el 27 de julio 2010 por considerar que la sentencia impugnada se encontraba 
debidamente motivada y que se habían respetado todas las garantías a la demandante. Esta decisión fue 
notificada a la presunta víctima el 26 de agosto de 2010.  La parte peticionaria considera que estos tribunales 
vulneraron el derecho a la igualdad ante la ley de la presunta víctima al apartarse inmotivadamente de los 
criterios que ellos mismos habían establecido precedentemente con relación a los límites del proceso casatorio.  

8. El Estado, por su parte, alega del incumplimiento del requisito al agotamiento de los recursos 
internos porque si la presunta víctima bien interpuso una demanda de amparo alegando la violación de sus 
derechos fundamentales a la tutela judicial efectiva en sus manifestaciones de acceso a la justicia, al debido 
proceso y al trabajo, no interpuso denuncia de la vulneración a su derecho a la igualdad ante la ley. 

9. También solicita que la petición sea inadmitida con fundamento en el artículo 47(b) de la 
Convención Americana por no caracterizar los hechos expuestos por la parte peticionaria violaciones a los 
derechos humanos. Señala que la decisión de casación desfavorable a la presunta víctima fue conforme a 
derecho, siendo falso que el tribunal no haya limitado su actuación estricta y exclusivamente a los fundamentos 
expuestos por la parte demandante. Agrega que la justicia constitucional doméstica verificó que la sentencia de 
casación se había emitido conforme a derecho, no habiendo demostrado la presunta víctima la vulneración de 
sus derechos constitucionales. 

VI. ANÁLISIS DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN  

10. La Comisión observa que, según consta en expediente, la última decisión doméstica fue la 
emitida por el Tribunal Constitucional el 27 de julio de 2010 declarando improcedente el agravio constitucional 
presentado por la presunta víctima. El Estado no ha argumentado que ésta no constituye una decisión de 
naturaleza final ni tampoco que existan otros recursos a nivel doméstico que pudieran ser efectivos o idóneos 
ante los reclamos de la peticionario. Por lo tanto la Comisión Considera que la petición cumple con el requisito 
de los agotamiento internos conforme al artículo 46.1(a) de la Convención Americana. Toda vez que la decisión 
fue notificada a la presunta víctima el 26 de agosto de 2010 y la petición fue presentada el 29 de diciembre de 
2010, la misma cumple con el plazo de presentación establecido en el artículo 46.1(b) de la Convención. 

11. La Comisión también toma nota que el Estado ha argumentado que la presunta víctima no ha 
agotado los recursos internos porque no planteó en los procesos domésticos su reclamación con respecto a una 
supuesta violación de su derecho a la igualdad ante la ley. Al respecto, la Comisión observa que el reclamo con 
respecto a este derecho, se refiere principalmente a que las decisiones finales de la justicia constitucional se 
apartaron inmotivadamente de sus propios criterios previos. Dado que estas son decisiones finales y el Estado 
no ha indicado que recursos pudieran ser utilizados para la presunta víctima para cuestionar la compatibilidad 
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de las mismas con el derecho de igualdad ante la ley, la Comisión se considera competente para examinar los 
argumentos relativos a una posible violación de este derecho, sólo con respecto a estas decisiones finales. 

II. ANÁLISIS DE CARACTERIZACIÓN DE LOS HECHOS ALEGADOS 

12. La protección internacional que otorgan los órganos de supervisión de la Convención 
Americana es de carácter subsidiario y en las sociedades democráticas, en donde los tribunales funcionan en el 
marco del Estado de Derecho, corresponde a los tribunales competentes considerar y decidir los asuntos que 
ante ellos se plantean. Sin embargo, toda vez que pueda verificarse la vulneración de los derechos protegidos 
por la Convención Americana, corresponde a la Comisión abordar el examen de la cuestión6. En el presente 
caso, la Comisión considera que de verificarse como ciertos los hechos alegados por la parte peticionaria 
respecto a que la presunta víctima fue destituida de su cargo en retaliación por su presentación de denuncias 
contra funcionarios de la institución, y a que los recursos internos resultaron inefectivos para remediar esta 
situación, esto podría caracterizar violaciones a los artículos 8 (garantías judiciales), 23 (derechos políticos), 
25 (protección judicial) y 26 (derechos económicos, sociales y culturales) de la Convención Americana en 
relación con sus artículos 1.1. (obligación de respetar los derechos) y 2 (obligación de adoptar disposiciones 
de derecho interno).   

13. En cuanto al reclamo referente a una posible violación del artículo 24 (igualdad ante la ley) de 
la Convención Americana, la Comisión recuerda su criterio sostenido en el sentido de que que la mera 
invocación de otros fallos sobre la misma materia con resultados diferentes, no es suficiente para caracterizar 
prima facie una posible violación del artículo 24 de la Convención7.   

VIII.  DECISIÓN 

1. Declarar admisible la presente petición en relación con los artículos 8, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana en relación con sus artículo 1.1 y 2; 

2. Declarar inadmisible la presente petición en relación el artículo 24 de la Convención 
Americana. 

3. Notificar a las partes la presente decisión; continuar con el análisis del fondo de la cuestión; y 
publicar esta decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a los 24 días del mes de octubre de 
2019.  (Firmado): Esmeralda E. Arosemena Bernal de Troitiño, Presidenta; Joel Hernández García, Primer 
Vicepresidente; Antonia Urrejola Noguera, Segunda Vicepresidenta; Margarette May Macaulay, Luis Ernesto 
Vargas Silva y Flávia Piovesan, Miembros de la Comisión. 
 
  

                                                                                 
6 CIDH, Informe Nº 5/05 (Admisibilidad), Petición 3156/02, Gustavo Sastoque Alfonso, Colombia, 22 de febrero de 2005, párr. 

28. 
 7 CIDH, Informe No. 91/17. Petición 1400-07. Inadmisibilidad. Adriana Sonia Peralta. Argentina. 7 de julio de 2017, párr. 14. 


